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Comunidad de Madrid 

 
MUNICIPIO: SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
ACTUACIÓN: SUMINISTRO DE MÁQUINAS DE GIMNASIO 
PROGRAMA: Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-2019 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN ESTIMADO: 127.834,08 € (IVA incluido) 
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO. CRITERIO ÚNICO PRECIO. TRAMITACIÓN 

ORDINARIA  
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, a continuación se exponen las necesidades que se tratan de 
satisfacer las características del contrato y el importe de las prestaciones objeto del mismo. 

Esta actuación pretende dotar a la sala de musculación del Polideportivo El Zaburdón, en el 
municipio de San Lorenzo de El Escorial, de nuevas máquinas de gimnasio que deben servir 
para sustituir máquinas obsoletas reduciendo riesgos para sus usuarios, posibilitar la práctica 
de nuevas técnicas deportivas, dar servicio a mayor número de usuarios y reducir costes de 
reparación y mantenimiento. 

Mediante Resolución de 28 de febrero de 2019 del Director General de  Administración Local, 
se aprueba el Alta en el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 2016-
2019 (PIR 2016-2019) de la actuación con la denominación “SUMINISTRO DE MÁQUINAS DE 
GIMNASIO” en el municipio de San Lorenzo de El Escorial. 

Por lo tanto, y con el objeto de poder adjudicar el suministro mediante el Procedimiento Abierto 
con Criterio Único Precio, se informa de la necesidad de tramitar el expediente oportuno para 
contratar dicho suministro. 
 

EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA, PORTAVOCIA DEL GOBIERNO 
P.D. Orden 1/2018, 30 de Mayo 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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